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Bogotá D.C

Señor:
ALEXANDER ROBLES TAVERA
Correo E.: abogadoalexanderrrobles@gmail.com 
Bogotá D.C

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO- AGENTES DE TRÁNSITO - Jornada laboral.
Radicado No. 20243031196132 del 22 de julio del 2024.

Respetado señor Robles, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte.

La  Coordinación  del  Grupo  de  conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del
Ministerio, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el
documento con radicado con el No. 20243031196132 del 22 de julio del 2024, por la cual se
formulan las siguientes:  cargo

CONSULTA

“Solicito me informen de si es omisión cuando un policía o agente de tránsito va para su casa
después  de  terminar  jornada  laboral  o  si  se  dirige  a  iniciarla  y  se  transporta  en  vehículo
institucional,  usando  uniforme,  y  se  encuentra  un accidente  vial,  el  cuál  no  atiende ¿estaría
incurriendo o no en omisión?”.

CONSIDERACIONES 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que
no sean competencia de otras entidades. 
 
7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos  públicos  y  privados,  así  como  las  personas  particulares  y  las  demás  que  sean
sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio.  No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración. 

Marco normativo 

El artículo 5 de la Ley 1310 de 2009,  “Mediante la cual se unifican normas sobre agentes de
tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan otras
disposiciones”, establece: 
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“Artículo 5°. Funciones generales. Los cuerpos de agentes de tránsito y transporte de
las Entidades Territoriales están instituidos para velar por el cumplimiento del régimen
normativo  del  tránsito  y  transporte  y  garantizar  la  libre  locomoción  de  todos  los
ciudadanos y ejercer de manera permanente, las funciones de:
 
1. Policía  Judicial. Respecto  a  los  hechos  punibles  de  competencia  de  las  autoridades  de
tránsito de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código Nacional de Tránsito.
 
2. Educativa. A través de orientar,  capacitar  y crear cultura en la comunidad respecto a las
normas de tránsito y transporte.
 
3. Preventiva.  De  la  comisión  de  infracciones  o  contravenciones,  regulando  la  circulación
vehicular  y  peatonal,  vigilando,  controlando  e  interviniendo  en  el  cumplimiento  de  los
procedimientos técnicos, misionales y jurídicos de las normas de tránsito.
 
4. Solidaridad. Entre los cuerpos de agentes de tránsito y transporte, la comunidad y demás
autoridades.
 
5. Vigilancia cívica. De protección de los recursos  naturales  relacionados con la calidad del
medio  ambiente  y  la  ecología,  en  los  ámbitos  urbanos  y  rurales  contenidos  en  las  actuales
normas ambientales y de tránsito y transporte”. (NFT)

A su vez, el artículo 33 del Decreto- Ley 1042 de 1978, “Por el cual se establece el sistema de
nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos,
superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden
nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan
otras  disposiciones”,  refiere  sobre  la  jornada  laboral  de  los  empleados  públicos  de  orden
nacional y territorial, bajo los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 33. De la jornada de trabajo. La asignación mensual fijada en las escalas de
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro
horas  semanales.  A  los  empleos  cuyas  funciones  implican  el  desarrollo  de  actividades
discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de
doce horas diarias, sin que en la semana excedan un límite de 66 horas.

Dentro  del  límite  máximo  fijado  en  este  artículo,  el  jefe  del  respectivo  organismo  podrá
establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo diario adicional
de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario
o de horas extras.

El  trabajo  realizado  en  día  sábado  no  da  derecho  a  remuneración  adicional,  salvo  cuando
exceda la jornada máxima semanal. En este caso se aplicará lo dispuesto para las horas extras.”

Frente a la jornada laboral, la Sala de Lo contencioso Administrativo del Consejo de Estado, con
ponencia de la Dra. Sandra Lissette Ibarra Vélez, en Sentencia del 19 de febrero de 2015, señaló
lo siguiente:

“Como  se  desprende  de  la  norma, la  jornada  ordinaria  de  trabajo  corresponde  a  44  horas
semanales, pero se contempla una excepción para aquellos empleos cuyas funciones implican el
desarrollo  de  actividades  discontinuas,  intermitentes  o  de  simple  vigilancia,  a  los  que  podrá
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señalárseles una jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana exceda un límite
de 66 horas. Dentro de esos límites fijados en el artículo, podrá el jefe del organismo establecer el
horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con el tiempo diario adicional de labor, sin
que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas
extras; hace la advertencia que el trabajo realizado el día sábado, no da derecho a remuneración
adicional, salvo que exceda la jornada máxima semanal, aplicándose lo dispuesto para las horas
extras. La  regla  general  para  empleos  de  tiempo completo  es  de  44  horas  semanales y  por
excepción la Ley 909 de 2004, creó empleos de medio tiempo o de tiempo parcial”.

En consonancia, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante radicado
No. 11001-03-06-000-2019-00105-00 del 9 de diciembre de 2019, se concluyó en unos de sus
apartes: 

“Los jefes de cada entidad están facultados para adecuar la jornada laboral de los servidores de
acuerdo con las necesidades de la entidad, para lo cual establecerán los horarios dentro de los
que se prestarán los servicios,  siempre y cuando se respete la jornada máxima de 44 horas
semanales, como lo dispone el Decreto Ley 1042 ibidem”.

A su turno, el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Concepto 179661
de 2023, se pronunció sobre la  Jornada laboral de los Agentes de Tránsito, en los siguientes
términos: 

“Así las cosas, en atención a que algunas actividades que deban desarrollarse de acuerdo a la
naturaleza y  funciones  de las  mismas son de carácter permanente como son los  agentes  de
tránsito, las cuales son necesarias para la continuidad en el servicio público, es viable adecuar la
jornada laboral  de los empleados públicos, para que se cumpla de manera ininterrumpida en
jornadas diurnas, nocturnas y mixtas, siempre y cuando se respete el derecho al descanso que
además se encuentra íntimamente ligado a la dignidad de los trabajadores y es indispensable
para la recuperación de la fuerza física y la destinación de un tiempo para el campo personal del
servidor, por lo tanto, la norma señala que para este tipo de empleos se debe realizar con un
máximo de 12 horas diarias y 66 horas semanales como lo establece el  decreto ley 1042 de
1978”.

Desarrollo del problema jurídico 

Es dable resaltar que conforme al Decreto 087 del 2011, el Ministerio de Transporte tiene como
objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y
regulación  económica  en materia  de  transporte,  tránsito  e  infraestructura  de  los  modos  de
transporte carretero,  marítimo,  fluvial,  férreo y  aéreo y  la  regulación técnica en materia  de
transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo, no obstante, no posee
competencia  para  pronunciarse  sobre  derechos  laborales  o  sobre  la  jornada  laboral  de  los
empleados públicos. 

En  este  orden  de  ideas,  esta  Coordinación  en  ejercicio  de  sus  funciones,  realizará  la
interpretación general de las disposiciones legales y, en consecuencia, se dará un acercamiento
jurídico frente al ejercicio de las competencias de las autoridades de tránsito. 

Así las cosas, entiéndase como empleo, el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades
que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el
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propósito  de  satisfacer  el  cumplimiento  de  los  planes  de  desarrollo  y  los  fines  del  Estado,
definición dada por el artículo 19 de la Ley 909 de 2004.

Por  tanto,  los  agentes  de  Tránsito  son  autoridades  de  tránsito  que  regulan  la  circulación
vehicular y peatonal, vigilan y controlan e intervienen en el  cumplimiento de las normas de
tránsito  y  transporte  en  cada uno  de  los  entes  territoriales;  sus  funciones  son  de carácter
regulatorio  y  sancionatorio,  además,  están  facultados  para  abocar  el  conocimiento  de  una
infracción  o  de  un  accidente  de  tránsito  mientras  la  autoridad  competente  asume  la
investigación.1

En ese orden de ideas, las funciones del agente de tránsito son potestades correccionales o
disciplinarias  y  de  imposición  de  sanciones  que  le  permiten  velar  por  el  cumplimiento  del
régimen normativo del tránsito y transporte y garantizar derechos fundamentales de los actores
viales, por tanto, el ejercicio de autoridad administrativa debe prestarse de manera permanente
y continua. 

Ahora bien, frente a la jornada laboral las normas laborales, establecen en el artículo 33 del
Decreto  Ley  1042  de  1978  que  los  empleos  públicos  de  nivel  nacional  o  territorial  les
corresponderá una la jornada laboral de cuarenta y cuatro (44) horas semanales como regla
general,  y  para  aquellos  empleos  cuyas  funciones  implica  el  desarrollo  de  actividades
discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrán ejecutarse en una jornada laboral de
doce horas diarias, sin que la semana exceda un límite de 66 horas. 

Así  las cosas, el jefe de cada entidad podrá adecuar la jornada laboral de los servidores de
acuerdo con las necesidades de la entidad, siempre y cuando de cumplimiento a las normas
laborales que regulan la materia para empleados públicos. 

En tanto que, la jornada laboral  de los agentes de tránsito vinculados legal y reglamentaria
implica continuidad y  permanencia  en la  prestación  del  servicio,  por  lo  tanto,  es  apropiado
adecuar  la  jornada laboral  de  los  empleados públicos  de  tal  manera  se  cumpla  de manera
ininterrumpida  la  prestación  del  servicio,  siempre  respetando  el  descanso  y  el  tiempo  de
desarrollo de su vida personal del empleado público.  

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Se precisa que atendiendo lo preceptuado en el artículo 1 del Decreto 087 del 2011, el Ministerio
de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, planes,
programas,  proyectos  y  regulación  económica  en  materia  de  transporte,  tránsito  e
infraestructura  de  los  modos  de  transporte  carretero,  marítimo,  fluvial,  férreo  y  aéreo  y  la
regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y

1  Departamento Administrativo de la Función pública, concepto 236611 de 2023.
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férreo, no obstante, no posee competencia para pronunciarse sobre derechos laborales de un
determinado  empleo,  por  cuanto  no  funge  como  superior  jerárquico  d  ellos  organismo  u
autoridades de tránsito. 

Sí bien, los cuerpos de agentes de tránsito y transporte de la Entidades Territoriales ejercen de
manera  permanente  las  funciones  de  policía  judicial,  educación,  prevención,  solidaridad y
vigilancia cívica, también lo es, que las normas en materia laboral establecen la jornada máxima
para  los  empleados  públicos,  de  tal  forma  que,  corresponde  a  las  autoridad  empleadora  y
nominadora,  en  su  jurisdicción,  establecer  la  jornada  laboral  de  los  agentes  de  tránsito
vinculados de forma legal y reglamentaria, de acuerdo con las necesidades de la entidad, para lo
cual establecerán los horarios dentro de los que se prestarán los servicios, siempre y cuando se
respete la jornada máxima legal.  

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado en el  artículo 14 del  Código de Procedimiento Administrativo y  de lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el
alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio
cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Valeria Torres Pabón – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó:  Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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